
Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1
30004 Murcia
T: 968 35 86 00
(C.I.F. P-3003000 A)

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL SAN PÍO X DE 15
DE NOVIEMBRE DE 2023.

En Murcia, a quince de noviembre de dos mil veintitrés, siendo las veinte horas
y cinco minutos del día indicado, se reúne en Pleno la Junta Municipal de San Pío X
para celebrar Sesión Ordinaria de Pleno. El Acto es presidido por la Sra. Presidenta de
la  Junta  Municipal  Dª.  María  Esther  Mañas  Griñán,  asistido  por  el  Secretario  y
Administrador de la Junta Municipal Dª. Danila Calvet Noya, que ejerce las funciones
otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y da fe del Acto.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal Partido Popular:
 Dª. María Esther Mañas Griñán (Presidente)
 D.   Ángel Francisco Lorente López
 Dª. Nerea Morales Zapata
 D.   Juan Agustín Mañas Mata

Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español:
 Dª. Amaya Amor Gómez
 D.   José Liza Caballero
 D.   Salvador Guerrero Bernal

Por el Grupo Municipal Partido VOX: 
 Dª. Ascensión Hernández García
 D.   Javier López Aller

El número total de Vocales asistentes es de nueve, suficiente y Reglamentario
para  que se  pueda llevar  a  cabo el  Pleno.  Una vez  comprobado la  existencia  de
Quorum  suficiente  la  Presidenta  inicia  el  pleno  conforme  al  Artículo  35  del
Reglamento  de  Participación  Ciudadana  y  Distritos.  A  continuación  se  procede  a
examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día:
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1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

La Sra. Presidenta somete a consideración del pleno el acta de la sesión ordinaria de
pleno de la Junta Municipal de San Pío X de fecha 29 de septiembre de 2023, recibida
conjuntamente con la convocatoria de la sesión. 

Se aprueba por MAYORÍA.

2.-  INFORME  DE  GASTOS,  PERIODO  DESDE  EL  01/01/2023  AL  09/11/2023  Y
ACUMULADO DE GASTOS.

Junto con la convocatoria se hace entrega a todos los vocales, relación de gastos y
situación presupuestaria. 

3.- MOCIONES DEL PRESIDENTE: 

3.1. VIGILANCIA Y MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR EL CONSUMO DE ALCOHOL Y
DROGAS EN LAS CALLES DE SAN PÍO X.

La Sra. Presidenta presenta la moción en la que expone que por todos es sabido, a la
vez que sufrido, el constante e incesante consumo de alcohol en la vía pública, que se
da en la Calle Saturno. Además de la lamentable imagen que da a nuestros visitantes
y demás transeúntes que cruzan nuestro barrio a diario, las broncas, orines, vómitos y
a veces, algún “paisano” que duerme la mona en nuestros portales. Esta insoportable
situación se da a diario y a cualquier hora del día, es habitual encontrarlos sentados
en las aceras desde la mañana hasta la noche con la cerveza y los porros. Denigrante y
recurrente. Por todo ello, propone la aprobación de la siguiente moción:
Instar, tanto a la Concejalía de Seguridad Ciudadana como a la Concejalía de Salud
Pública  a  poner  los  medios  necesarios  para  subsanar  esta  terrible  situación,  que
además  incumple  la  ordenanza  municipal  reguladora  del  consumo  de  bebidas
alcohólicas.
El Sr. José Liza Caballero (PSOE), en relación a este asunto y estando totalmente de
acuerdo, insta, también, a la Junta Municipal a que se reúna frecuentemente con el
comisario de zona para agilizar el tema. 
La Sra. Presidenta comenta que se ha reunido en varias ocasiones y que se seguirá
reuniendo para intentar erradicar esta situación. 

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.
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3.2. SUBIDA  DE  BORDILLO  EN  LA  ZONA  DE  MERCADO  BAJO  AUTOVÍA,
COMPRENDIDA ENTRE C/ DOCTOR MANUEL CLAVEL MOLLA Y C/ JÚPITER.

La Sra. Presidenta presenta la moción en la que expone que, habitualmente y sobre
todo los días de mercado semanal, estacionan vehículos en las inmediaciones de la
zona,  que,  aunque  no  es  de  césped,  es  ajardinada.  Policía  acude  en  repetidas
ocasiones , dando aviso en primera ocasión y multando con sanción administrativa
cuando el estacionamiento es reiterado. Tras varias conversaciones tanto con policía
como con vecinos que viven en las viviendas aledañas, se considera que una buena
solución que acabaría  con estos  estacionamientos  in-cívicos  sería  la  elevación del
bordillo que delimita la zona considerada ajardinada. Por ello, propone la aprobación
de la siguiente moción:
Instar  a  la  Concejalía  de  Desarrollo  Urbano a  promover  el  alzado del  bordillo  en
cuestión y evitar así estos estacionamientos y sus correspondientes molestias a los
vecinos.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.

3.3. SUSTITUCIÓN Y MEJORA DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN EL BARRIO SAN PÍO X.

La Sra. Presidenta presenta la moción en la que expone que hace años se pidió esta
renovación lumínica y aún se sigue a la espera. Cuando las calles están alumbradas de
forma  deficitaria,  estamos  facilitando  las  situaciones  de  inseguridad  ciudadana  y
favoreciendo la sensación de cobijo de los delincuentes. Además de todo esto, San
Pío  X  es  un barrio  céntrico,  desde el  que se  puede llegar  al  centro  de la  ciudad
cómodamente andando, a la Nueva Estacion Del AVE, etc. Es, por tanto, tránsito entre
pedanías, Barrio del Carmen y centro de la ciudad. Por si todo esto no fuese razón
suficiente, hablemos del gasto energético que supone tener farolas anticuadas, su
gasto  es  enorme  y  su  funcionalidad  muy  escasa,  la  iluminación  es  del  todo
insuficiente. Por ello, propone la aprobación de la siguiente moción:
Instar a la Concejalía de Desarrollo Urbano y Ciudad Inteligente a la sustitución de la 
iluminación actual por iluminación LED, eficiente y ecológica.
El  Sr.  José  Liza  Caballero  (PSOE),  comenta  que la  sustitución de alumbrado ya  se
solicitó y que está en trámite. El contrato debió estar para octubre/noviembre del
2022, señala. Sin embargo, hubo un problema y no se pudo finalizar pero, insiste, en
que debería estar terminado. De hecho, destaca que ya se ha realizado en toda la
pedanía de San Pío X, excepto en La Colonia.
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Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.

3.4. EJECUCIÓN Y FINALIZACIÓN DEL PROYECTO ANEXO A LA IGLESIA DE SAN PÍO X,
VIALES, ACERAS Y DEMÁS COMPONENTES DEL MISMO.

La  Sra.  Presidenta  presenta  la  moción  en  la  que  expone  que  es  innegable  la
destrucción masiva del tejido empresarial que sufre nuestro barrio desde hace años.
Ni comercios ni entidades bancarias se posan sobre nuestros bajos comerciales que
continúan vacíos año tras año y en los que sólo aguanta alguna tienda de barrio que a
duras penas resiste. Este verano se comenzaron a derruir las naves anexas a la Iglesia
de San Pío X, sitas en el Poligono Industrial. El proyecto mencionado interesó y animó
a  inversores  que,  ahora  ven  un  proyecto  inacabado  y  que  no  tiene  dotado  un
presupuesto  para  financiarlo.  La  implantación  de  empresas  en  el  barrio,  no  sólo
dotará de vida comercial nuestras calles, sino de puestos de trabajo potenciales para
los habitantes del mismo. Igualmente sigue inacabado el tramo iniciado con motivo
de las obras de movilidad, aceras inacabadas, marquesinas sin uso y otra que falta,
etc. Por ello, propone la aprobación de la siguiente moción:
Instar a la Portavocía del Gobierno Municipal, a la Concejalía de Desarrollo Urbano y a
la  Concejalía  de  Movilidad,  Transporte  y  Tráfico  a  dar  una  solución  a  la  actual
situación del  proyecto mencionado así  como al  tramo del  Plan de Movilidad que
atraviesa  nuestro  barrio,  pues  aún  estamos  con  aceras  a  medio  terminar,  la
marquesina terminada en dirección al centro sin utilizar y la marquesina solicitada en
dirección a La Arrixaca sin colocar, entre otras muchas cosas.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.

3.5.  DESRATIZACIÓN URGENTE Y LIMPIEZA DEL SOLAR SITO EN CTRA. DEL PALMAR
JUNTO ANTIGUO BAR LA CAMPANA.

La Sra. Presidenta presenta la moción en la que expone que da miedo cruzar algunas
de nuestras calles a según que horas porque nos encontramos con ratas de tamaños
mas que considerables. Pasean a sus anchas por la Calle de la Fuensanta, Avda del
Palmar, Calle Saturno, Calle Marte, etc. Se pasó aviso de este problema a la empresa
correspondiente y por la vía reglamentaria en dos ocasiones, y hasta la fecha, estos
roedores siguen patrullando nuestras calles con total impunidad, con el consecuente
peligro sanitario que ello conlleva, pues son capaces de entrar en las viviendas. Por
ello, propone la aprobación de la siguiente moción:
Instar a la Concejalía de Salud Pública a realizar de manera urgente la desratización y
desinsectación del barrio. E instar a la Concejalía de Urbanismo a limpiar de manera
inmediata el  citado solar,  que se está convirtiendo en un nido y hábitat  de estos
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roedores.
El Sr. Javier Lopez Aller (VOX) manifiesta que deja constancia que a lo que se insta es a
requerir al propietario del solar a la limpieza y desratización del mismo.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.

3.6. DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PRESUPUESTOS DE GASTOS
PARA LA SEMANA CULTURAL DE SAN PÍO X.

La Sra. Presidenta decide no presentar esta moción y dejarla aplazada para el próximo
pleno extraordinario a celebrar.

3.7.  MOCIÓN  DE  URGENCIA DEL GRUPO  MUNICIPAL SOCIALISTA PARA LA
CONMEMORACIÓN DEL 25N, DÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista justifica la urgencia de la moción debido a
que en este mes, el día 25, se celebra el Día Internacional para la eliminación de la
violencia contra las mujeres. Acto seguido, se procede a la votación.
Se aprueba por mayoría la justificación de la urgencia.
La Sra. Amaya Amor Gómez, vocal del partido socialista de la Junta Municipal de San
Pío X,  presenta la moción de urgencia  en la que expone que en nuestro país, este
año, más de medio centenar de mujeres han sido asesinadas a manos de sus parejas
o ex-parejas. Se trata de una cifra escandalosa que pone de manifiesto la necesidad
de seguir ahondando en la puesta en marcha de medidas que protejan a las mujeres
en riesgo y a las que sufren violencias machistas. La violencia contra las mujeres tiene
un origen específico:  la  desigualdad.  La  desigualdad en el  acceso al  poder  social,
familiar,  económico,  político  y  cultural  entre  hombres  y  mujeres.  Trabajar  por  la
igualdad no es una opción, es una obligación. Las mujeres tienen derecho a vivir en
libertad y a que sus vidas no estén en peligro por el mero hecho de ser mujeres. Por
esto,  con  motivo  del  25  de  noviembre,  día  Internacional  contra  la  Violencia  de
Género, desde el  Grupo Socialista queremos poner de manifiesto la necesidad de
intensificar las acciones que desde las administraciones públicas puedan hacerse para
mitigar y hacer desaparecer esta lacra de nuestra sociedad. Para la consecución de
este objetivo es necesario, en primer lugar, visibilizar la realidad de la violencia de
género, como hacemos hoy trayendo esta moción, algo totalmente contrario a lo que
hemos visto últimamente en algunos ayuntamientos como el de nuestro municipio,
en el que se ha eliminado la Concejalía de igualdad sin ningún motivo más allá que el
de contentar a quienes niegan la violencia de género. Es necesario visibilizar, pero
también educar. La escuela, el instituto, los centros educativos constituyen medios de
socialización importantísimos a través de los cuales podemos transmitir pautas que
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contribuyan a mejorar las relaciones entre iguales. No se entiende que haya quienes
trabajen para que una familia machista pueda ejercer su mal entendida libertad para
evitar que sus hijos puedan acceder a estos contenidos. Pero no solo es necesario
invertir  en  prevención  en  las  escuelas,  también  es  necesario  poner  en  marcha
actuaciones de sensibilización, prevención, apoyo y acompañamiento de las víctimas.
En este sentido, todas las administraciones deben realizar un esfuerzo para consignar
el  suficiente  presupuesto  para  llevar  a  cabo  estas  medidas.  Por  ello,  propone  la
aprobación de la siguiente moción:
Primero: Expresar desde esta junta municipal el rechazo a cualquier posicionamiento
político que propugne la negación de la existencia de las violencias machistas. 
Segundo:  Instar  al  alcalde de Murcia  a  que rectifique y  recupere la  Concejalía  de
Igualdad como muestra del compromiso municipal a favor de la visualización de la
desigualdad que sufren las mujeres y la necesidad de trabajar para erradicarla. 
Tercero: Exigir desde esta junta municipal a todos los poderes públicos a continuar
desarrollando las medidas contempladas en el Pacto de Estado contra la Violencia de
Género y dotarlas de consignación presupuestaria para su efectividad. 
Cuarto: Convocar desde esta junta municipal a una concentración para recordar a las
víctimas mortales de la violencia machista en nuestro país o cualquier otra acción
encaminada a conmemorar este importante día. 
La Sra. Presidenta hace hincapié en que no existe una ley de violencia machista, bajo
ese término. Se trata de violencia de género y no de violencia machista. Añade que el
término “violencia machista” no tiene ningún reflejo legislativo expreso. 

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, NO aprobándose.

3.8.  MOCIÓN  DE  URGENCIA DEL GRUPO  MUNICIPAL SOCIALISTA PARA LA
CONCRECIÓN DEL PROYECTO DE VIAL DE ACCESO A SAN PÍO X A TRAVÉS DE
LA UM 056 “MURCIA” (CONEXIÓN CARRETERA DEL PALMAR A SAN PIO X). 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista justifica la urgencia de la moción debido a
que  se  han  hecho  inversiones  muy  importantes  que  pueden  quedar  a  medias  y,
resalta que es necesario y perentorio continuar con su trámite. A continuación, se
procede a la votación.
Se aprueba por mayoría la justificación de la urgencia.
El Sr. José Liza Caballero, vocal del partido socialista de la Junta Municipal de San Pío
X,  presenta  la  moción  de  urgencia en  la  que  expone  que  el  departamento  de
Ingeniería Civil del Ayuntamiento de Murcia tiene redactado el proyecto de acceso a
San Pío a través de la carretera del Palmar, que se encuentra finalizado y cuyo importe
de las obras está presupuestado en más de 894.000 euros, por lo que se solicitó en
enero  del  presente  año  financiación  a  la  Concejalía  de  Economía  de  este
ayuntamiento. El referido proyecto tiene su origen en las sucesivas solicitudes de la
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asociación de vecinos y junta municipal de San Pío X, desde hace más de 30 años,
para lo que ya se han invertido mas de 700.000 euros para la demolición de las naves
industriales  y  la  indemnización  a  los  propietarios.  Es  por  lo  que  estamos  en  el
momento exacto ya que aprovechando las obras que se están haciendo a causa del
plan de movilidad y emisiones cero en el municipio, no dejen el referido proyecto a
medias y aprovechar para la mejora de la accesibilidad de los vecinos de San Pio X y
Ronda Sur. Por ello, propone la aprobación de la siguiente moción:
Primero: Exigir al ayuntamiento de Murcia para que finalice el proyecto que esta a 
medias. 
Segundo: Exigir que se dote de presupuesto para la finalización del proyecto que tiene
redactado el departamento de Ingeniería Civil del ayuntamiento de Murcia, a lo mas
tardar con los presupuestos de 2024. 

Se somete a votación la propuesta, aprobándose por unanimidad añadir el solicito
segundo al punto 3.4 del orden del día.

3.9.  MOCIÓN  DE  URGENCIA  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  VOX  SOBRE EL
DETERIORO DE LAS CONSTRUCCIONES EN LA INNOVADORA.

El Portavoz del Grupo Municipal Vox justifica la urgencia de la moción debido a que se
trata  de  construcciones  muy  deterioradas  desde  hace  mucho  tiempo  y  están
produciendo daños mayores, por lo que, es necesario dar una respuesta o invitación,
cuanto antes, para que la Administración realice las actuaciones que debe realizar
como propietaria, evitando así mayores gastos y deterioros. Acto seguido, se procede
a la votación.
Se aprueba por mayoría la justificación de la urgencia.
La Sra. Ascensión Hernández García, vocal del Grupo Vox de la Junta Municipal de San
Pío X, presenta la moción de urgencia en la que expone que la Ley 4/2207 de 16 de
marzo de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
establece  en  su  preámbulo  que:  “El  patrimonio  cultural  de  la  Región  de  Murcia
constituye una de las principales señas de identidad de la misma y el testimonio de su
contribución  a  la  cultura  universal.  Los  bienes  que  la  integran  constituyen  un
patrimonio de inestimable valor cuya conservación y enriquecimiento corresponde a
todos los murcianos y especialmente a los poderes públicos que los representan”.
Dicha  Ley  tiene  como  objeto,  entro  otros,  la  protección  y  la  conservación  del
patrimonio cultural de la Región de Murcia (art. 1.1) de manera que si los mismo se
encuentran  en  previsible  peligro  de  desaparición,  pérdida  o  deterioro  ha  de
promoverse  y  adoptarse  las  medidas  oportunas  conducentes  a  su  protección  y
conservación (art. 1.5).
Para  conseguir  dichos  fines,  la  Ley  establece  el  deber  de  cooperación  de  las
administraciones  públicas  (art.  1.6)  dando  un  papel  preponderante  a  las  entidad

Área de Descentralización. Calle Nelva nº 2, Planta 1º, Edificio Torres Azules A, 30006-Murcia – tfno.: 968 358 600



Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1
30004 Murcia
T: 968 35 86 00
(C.I.F. P-3003000 A)

locales a las que atribuye la conservación, protección y promoción de la conservación
y conocimiento de dichos bienes que se ubiquen en su ámbito territorial, debiendo
comunicar  inmediatamente  a  la  dirección  general  competente  en  materia  de
patrimonio cultural cualquier hecho o situación que ponga o pueda poner en peligro
la integridad o perturbar la función social de dichos bienes adoptando, en su caso, las
medidas cautelares necesarias para su defensa y conservación (art. 6.2), sin perjuicio
de  la  obligación  de  sus  titulares  en  su  conservación,  custodia  y  protección  que
aseguren su integridad evitando su destrucción o  deterioro (art.  8.1.a)  y  ello  con
independencia de que se trate de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas,
atribuyéndoles a ellos la responsabilidad por los daños y desperfectos que sufran (art.
71.1.b).
En el término de este distrito consta la existencia de un Bien de Interés Cultural de
titularidad municipal declarado así el 17/04/2009: Un conjunto hco. consistente en 2
construcciones  de  la  antigua  fábrica  de  la  Innovadora  que  fueron  reformadas  y
rehabilitadas,  gracias al  encomiable esfuerzo e interés de algunos vecinos de este
distrito, viniendo a prestar servicio a éstos primero como alcaldía y centro cultural
después.
Dichas instalaciones se encuentran clausuradas por el  Ayuntamiento desde el  año
2021 debido a su lamentable estado de conservación ante la ausencia en su día de
mantenimiento alguno por  parte  de su  titular:  el  Ayuntamiento de Murcia.  En  la
actualidad  sufre,  entre  otros,  de  daños  internos,  afecciones,  hundimientos  y
derrumbes del  tejado,  pintadas,  pérdidas de materiales…,  tal  y  como figura en el
expediente administrativo abierto, sin que, hasta la fecha, se haya realizado actuación
alguna  por  la  corporación  Local  para  su  recuperación,  incumpliendo  así  con  sus
deberes legales.
Por  ello,  desde  el  Grupo  Vox  en  San  Pío  X  proponemos,  previo  debate  para  su
posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de noviembre de
2023 que se inste al Ayuntamiento de Murcia:
Primero: A que, a la mayor brevedad posible, cumpla con la legalidad vigente y, como
propietaria, lleve a cabo la licitación de las obras necesarias para restaurar y reponer
en  perfecto  estado  las  construcciones  sitas  en  la  Carretera  del  Palmar
correspondientes a la antigua fábrica moliera de La Innovadora que constituyen un
BIC conforme lo dispuesto en la Ley 4/2007 de 16 de marzo de Patrimonio Cultural de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Segundo: Que realizadas las anteriores, ponga a disposición de la Junta Municipal de
San Pío X las citadas instalaciones para darles el uso público que se determine por la
misma.
Tercero:  Que  fije,  dentro  de  los  presupuestos  municipales,  un  incremento  de  la
partida presupuestaria a esta Junta para hacer frente a su mantenimiento.
El Sr. José Liza Caballero (PSOE), solicita que se añada, como primer punto de esta
moción,  que se informe a la  Junta Municipal  de San Pío X sobre la  existencia de
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expediente sobre este asunto y el estado en el que se encuentra, en su caso, a la
mayor brevedad posible.

Se  somete  a  votación  la  propuesta  con  el  añadido  solicitado,  aprobándose  por
UNANIMIDAD.

3.10.  MOCIÓN  DE  URGENCIA  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  VOX  SOBRE  LAS
PANCARTAS QUE SE EXHIBEN EN EL CENTRO MUNICIPAL DE SAN PÍO X.

El Portavoz del Grupo Municipal Vox justifica la urgencia de la moción debido a que
está relacionado con el  día de la mujer que se celebra el  25 de noviembre.  Acto
seguido, se procede a la votación.
Se aprueba por mayoría la justificación de la urgencia.
El  Sr.  Javier  López Aller,  vocal  del  Grupo Vox de la Junta Municipal  de San Pío X,
presenta la moción de urgencia en la que expone que las Administraciones Públicas se
rigen por  una serie  de principios  activos entre los  que destacan el  de pluralismo
político y el de neutralidad ideológica derivado de los art. 1.1 y 16, respectivamente,
de nuestra Carta Magna. Mediante el primero se garantiza la participación de todos
los ciudadanos cualesquiera que sea su ideología en los asuntos públicos de manera
acorde a sus creencias; mediante el segundo se exige a los Poderes Públicos un actuar
de  exquisita  neutralidad  en  los  locales  públicos  representativos  a  fin  de  que  los
ciudadanos puedan manifestarse libremente en igualdad de condiciones. Por ello es
exigible  el  abandono  de  toda  pretensión  tendente  a  imponer  oficialmente  una
determinada ideología política y que no pueda propiciarse,  asumirse o protegerse
comportamientos  que  supongan  o  puedan  suponer  un  adoctrinamiento  o
proselitismo que restrinja injustificadamente la libertad ideológica de los ciudadanos,
en especial los que sostienen posiciones contrarias a las oficiales.
La Administración Pública, al carecer de libertad de expresión ha de abstenerse de
participar en los debates presentes en la opinión pública y, si  bien puede mostrar
reivindicaciones o mensajes sectoriales que puedan reflejar el sentir más o menos
aceptados por la generalidad de ciudadanos, su exhibición en ningún caso puede ser
indefinida  en  el  tiempo,  sino  que  ha  de  estar  en  función  de  la  reclamación  que
pretenda para evitar una distorsión de la realidad que quiera expresar, convirtiéndolo
en falaz y abusivo y cometiendo un fraude de Ley que suponga un atentado contra el
principio de pluralismo político.
Con la finalidad de favorecer una neutralidad pública efectiva de los lugares públicos
oficiales  desde  el  Grupo  Vox  en  San  Pío  X  proponemos,  previo  debate  para  su
posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de Noviembre de
2023, lo siguiente:
Primero: Que se retire de la fachada del centro municipal de San Pío X la pancarta
reivindicativa al soterramiento de las vías del tren, habida cuenta del largo período de
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tiempo  de  su  exhibición  y  de  lo  innecesario  de  la  misma,  más  aún  cuando  la
realización de las obras reivindicadas se llevan ejecutando desde hace meses.
Segundo: Ítem la pancarta contra la violencia de género por su clara connotación
ideológica y la irrealidad con los problemas del barrio y, en caso de que la misma se
haya colocado a iniciativa privada en un espacio cedido, se requiera su retirada de
dicho  lugar  a  la  vista  de  todos  y  sea  llevada  a  la  zona  interior  cedida  para  no
confundirla con una posición pública de la Junta Vecinal  con el  apercibimiento,  si
fuera necesario, de revocar el uso cedido.
La Sra.  Presidenta de la Junta Municipal  presenta moción alternativa proponiendo
que se retire la pancarta del soterramiento debido a que lo que se reclamaba se ha
conseguido y, de hecho, precisa que se está haciendo.
Como segundo punto, no se solicita la retirada de la pancarta contra la violencia de
género porque no hay ninguna. Puntualiza que la pancarta que existe es contra la
violencia machista, sobre la que sí se solicita su retirada porque, como se ha explicado
con  anterioridad,  no  existe  ninguna  ley  sobre  violencia  machista  sino  que  es  un
eslogan  publicitario  del  Grupo  Político  Podemos.  En  consecuencia,  se  solicita  la
retirada de la pancarta contra la violencia machista por considerar que es un eslogan
de un partido político y que su sitio no es la fachada de un edificio municipal.
El  Sr.  José  Liza  Caballero  (PSOE)  propone  hacer  un  pequeño  acto  para  retirar  la
pancarta sobre el soterramiento. Asimismo, y en relación a la otra pancarta, comenta
que ha sido el Ayuntamiento de Murcia, por acuerdo de pleno, por unanimidad, quien
aprobó que en todos los centros municipales ondeara esa pancarta.

Se somete a votación la moción alternativa presentada por la Presidenta de la Junta
Municipal de San Pío X, aprobándose por MAYORÍA.

4.- INFORME DEL PRESIDENTE: 

La Sra. Presidenta informa que se ha reunido con el Concejal de Seguridad Ciudadana
para  hablar  sobre  los  puntos  calientes  del  barrio  (zona  de  esparcimiento  de
borrachos, calle Júpiter, calle La Ribera, zonas poco iluminadas, pista deportiva del
CEIP, jardines, perros, cocheras de Latbus, escalera de incendios del centro municipal,
etc.).
También se ha reunido con el Promotor de unas nuevas instalaciones de comercio
alimentario  en  la  zona.  En  principio,  se  instalará  un  supermercado  Consum y  un
gimnasio. 
Comenta que se encuentra en tramitación una tapa rota en Paseo Castillo de Olite, la
cual  inicialmente  se  pensaba  era  de  Telefónica  pero,  al  final,  se  confirma que es
privativo de la Comunidad de Propietarios del edificio. No obstante, el expediente
está en trámite para ser reparado por la Junta Municipal.
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En  relación  al  escombro  de  debajo  de  la  autovía,  comenta  que  se  ha  hecho  un
informe con Policía Local y que se va a tramitar por el cause correspondiente.
Respecto a la limpieza de las aceras de Avda. El Palmar, señala que se ha tramitado y
que, al día siguiente de la celebración de este pleno, debería estar solucionado.  

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS: 

El  Sr.  Javier  López Aller,  vocal  del  Grupo Vox de la Junta Municipal  de San Pío X,
expone que por parte del  Ayuntamiento de Murcia  se ha aprobado un programa
denominado Urbact U.R. Impact para su implantación en esta ciudad cuyo objetivo es
la revitalización de una serie de barrios y pedanías dentro del proyecto estratégico
municipal “Conexión Sur”, el cual afecta, entre otros, a este nuestro distrito de San
Pío X. El pasado día 19 de octubre, el alcalde de la ciudad y la concejal de Gobierno
abierto, promoción económica y empleo, tuvieron una reunión con, entre otros, la
presidente de esta Junta vecinal para presentarles dicho proyecto, de lo cual hemos
tenido conocimiento a través de la prensa.
Por todo ello, el Grupo Municipal de Vox plantea la siguiente pregunta:
¿Qué zonas de nuestro distrito se verán afectadas por dicho programa, cuál es su
contenido, si  tiene aprobada financiación y en qué plazos está previsto su inicio y
finalización?
La Sra. Presidenta comenta que el Proyecto Europeo Urbact U.R. Impact se centra en
promover  el  desarrollo  urbano  sostenible  integrado  y  mejorar  la  capacidad  de
respuesta  institucional  de  las  autoridades  públicas  y  de  las  partes  interesadas.  El
objetivo  principal  del  proyecto  es  desarrollar  e  implementar  un  modelo  para  la
regeneración urbana sostenible.
La primera experiencia piloto se puso en marcha en el barrio de Santa Eulalia, cuyo
éxito llevó a la obtención de un premio en el año 2017.
Con la experiencia acumulada, el Ayuntamiento de Murcia, pretende desarrollar una
nueva iniciativa piloto centrada en la revitalización de los barrios y pedanías incluidas
en el proyecto Conexión Sur.
El proyecto durará 3 años, desde el 2023 al 2026. Murcia cuenta con un presupuesto
total  de  730.150  euros,  financiado  al  70%  por  la  Unión  Europea  y  el  30%  por
aportación municipal mediante justificación de nómina.
Señala que la última reunión se celebró en octubre y que la próxima reunión será en
diciembre, donde se les informará de más cosas.
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Y sin otros asuntos que tratar, la Sra. Presidenta levanta la sesión, siendo las
veintidós horas y veintidós minutos del día 15 noviembre de 2023, de lo que como
Secretario extiendo la presente acta.

VºBº
La Presidenta de la Junta Municipal

de San Pío X

Dª.  María Esther Mañas Griñán

El Secretario-Administrador

Dª. Danila Calvet Noya
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